
 

SECRETARÍA.- Pasto, 16 de junio de 2023. Con el presente asunto y el escrito de 

contestación de excepciones presentado por la parte demandante, doy cuenta al señor Juez.- 

Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:   Verbal. 
Radicación: No. 520013103004-2022-00326-00. 
Demandante: Publio Yacelga Cabrera. 
Demandando: MONTAGAS S.A. E.S.P. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado encuentra que la 

parte demandante contestó las excepciones formuladas por el extremo 
demandado, situación que se hará constar en la parte resolutiva de la presente 
decisión. 

 
De esa suerte, se significará a las partes que una vez se integre la litis 

con la llamada en garantía se imprimirá el trámite legal subsiguiente. 
 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- TENER por CONTESTADAS las excepciones por parte 

del extremo demandante. 
 
SEGUNDO.- SIGNIFICAR a las partes que una vez se integre la litis 

con la llamada en garantía se imprimirá el trámite legal subsiguiente. 
 
TERCERO.- INSTAR a las partes involucradas en el presente asunto, 

para que en lo sucesivo, y de todos los memoriales que se radiquen en este 
Juzgado, remitan una copia al correo electrónico de su contraparte (Artículo 3º 
de Ley 2213 de 2022). 

 
 
 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 
ESTADOS, 

HOY, 28 DE JUNIO DE 2023, 
a las 08:00 a.m. 

 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


